
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Señor Juez, le informo que el día de hoy 23 de 
febrero del año en curso, la entidad accionada allegó memorial dando cuenta de la 
afiliación al fondo de pensiones a la accionante. Febrero 23 del 2023. 
 
 
 
MÓNICA ARBOLEDA. 
Escribiente. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO  
ACCIONANTE: KAREN POSADA ZEA 
ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
RADICADO:   050013103001 2023-00027 00 
 
ASUNTO:            NO SE INICIA INCIDENTE DE DESACATO 
 

Valorada la documentación que obra en el expediente, y de conformidad con la 

información suministrada por la entidad accionada, por medio del correo 

electrónico, enviado el 23 de febrero del año en curso, encuentra este Despacho 

que se encuentra cumplido lo ordenado en el fallo de tutela del 06 de febrero del 

2023; en consecuencia, SE ORDENA ABSTENERSE DE INICIAR la presente 

actuación incidental instaurada por la señora KAREN POSADA ZEA en contra de 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
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